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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

PRECIO PIl SÜSCSÍPCÍON
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

«0 los Bolítiuss onciALís se han de mandar al Jefe Po-
íftico respectivo, por cuyo conducto se pasaran & losSditores de toa menoionados periódicos.

Tsrife de inserciones

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.'Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,'
calle del Almirante, 15, bajo -Fuera de esta capital, directamente por mediode carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abonoen letra de fácilcobro.

Anuncios oficiales de pago, línea 050 peseta

W, particulares, id., id(Batí orto di e le ¿MI le 1S3 . 0*15 »

8e páblles todos !••días, excepto los domingos. Número suelto, 50 céntimos.

P&rie oficial Da Real orden lo digo á V.I.para sn
eonooimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde V.I.muchos años. Madrid
2 da Setiembre de 1908.— Cierva.

si po3ee título de Raohiller, tiene apro-
bados estudios especiales ó oonooe algúa
idioma extranjero.

Ala instanoia acompañarán la lioenoia
y hoja de servioios los que sean lioenoia
dos; la oertifioaoión ó partida de naoi
miento les que no hayan servido en el
Ejército, y de buena oonduota todos, así
como los demás dooumentos necesarios á
jusíifioar los extremos que el solicitante
alegue, excepto de no haber sido penado,
lo cual se comprobará reclamando de ofi-
oio la oartifioaoión correspondiente.-' Los gobernadores civiles, élmismo día
ó al siguiente de presentarse oada solioi
tui,y señalando lahora de presentación,
la elevarán á e ta Subsecretaría, oonser
vando nata sufioiente para que en los

guanea oomo individuos de la policía iudioial,y en redactar una comunicacióndando cuenta de la comisión de un de-lito.
La pregunta yelhecho constitutivo dedelito que ha de ser objeto de laoemuni*cacion serán las mismas para todos losaspirantes, que las contestará!, al mismotiempo en un solo acto y en el plazo dedos horas, y se redactarán por este Mi-msteno que las transmitid oportuna-

mante a los presidentes de los Tribu-
Los que aleguen poseer algún idiomaextranjero, inmediatamente despnósTel

cjercnio oemúu « todos los aspÍran]es, praoticaián otro, consistente eHJ¡rtfir la ire-ln-w..*-.. . —±

Presidencia del Consejo deMinistros
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría
SS. MM.el Rey Don Alfonso Xmy En cumplimiento de lo dispuesto en la

Raal orden de este Ministerio, feoha de
hoy, se anunoia la provisión mediante
examen, deles piezas de vigilantes de
tercera clase del Cuerpo da Vigilancia,
los onales oouparán, por orden riguroso
de calificación, las vacantes que existan
el día que terminen los exámanas y las
que se produzcan por consecuencia da ia
aplioaoión del presupuesto del Estado
para 1909.

Podrán optar á la tercera parte de es-

la Reina Doña VictoriaEugenia (que
Üios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia
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Gobierno civil
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento.— Expropiaciones
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al proyeoto aprobado por Real orden de
dieoisiete de Junio de mil noveoientos
siete, y oonstruir un camino lateral para
suprimir el paso á nivel 20f0,22, con-
forme á lo dispuesto en el expediente da
pasos y servidumbres correspondiente:

origen á la oreaoión de intereses que hoy
se lesionarían, entiende que laentidad le
sionada debe promover un nuevo expe-
diente del que nos ooupa.

el Canal renueve, repare ó conserve, oon
arreglo al convenio efectuado entre la
Comisaría Regia de éste y el Ayunta-

una acanaladura de seis milímetros de
diámetro.

miento.
Art.2.° Duraoión de la contrata:
La duraoión de la contrata será desde

el díaprimero de Enero de milncveoien
tos nueve ó desde el en que se comuni
que á esta Direooión que se ha otorgado
la oorrespondiente escritura, y termina-
rá en treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos dooe.

A los treinta días de haberse comuni
-

oado á esta Direooión el otorgamiento de
la referida esoritura, tendrá obligación
el contratista de empezar á prestar les
servioios que se le ordenen.

Art.6.a Embetunado:

Vistas las disposiciones legales:
Considerando qua en el curso da este

expedíante se han cumplido los artíoulos
quinoe, dieoisei», diaoisiete y dieoiocho
de la vigente Ley de expropiación forzo-
sa y los veinte, veintiuno, veintidós,
veintitrés, veinticuatro y vaintioinoo del
Reglamento diotado para cumplimiento y
ejeouoión de la misma:

Los tubos se embetunarán interior y
exteriormente por el procedimiento
Smith úotro que á jnioio del ingeniero
direotor ó ingeniero jsfe del servioio pue-
da sustituirle oon las mismas garantías
para la preservación del tubo.

Resultando que don Félix Creux alre
clamar oontra la necesidad de la ocupa-
ción de sus terrenos lo haoe fundado en
los perjuicios que le originarán las obras
proyectadas y aprobadas por Real orden
de diecisiete de Junio de milnoveoientos
siete, perjuicios que á juioio del recla-
mante podría subsanar la Empresa ex-
propiante:

Art.7.° Condicionas de las llaves de
paso:

Las llaves de paso sarán de sistema
«Guillotina», compuestas oon oonos y
roscas de bronce de primera oalidad .C -nsidaranio qae obras oamo la da

qua se trata son siampre beneficiosas,
porquefaoi litan el tráfico ylacomunica
ción y ooastituyaa ea el oaso presenta
una mejora neoasaria 6 indispensable:

Ha resuelto di oonformidad can la in-
formado por la Comisión provinoial y la
Jefatura de la tercera División da farro-
carriles, declarar da necesidad la ocupa
oión de los terrenos da qua sa viene ha*
oiendo mérito para el objeto que queda
expresado.

1.a Construyendo una vía que, em-
palmando oon la tercera del lado dereoho
yen dirección á Alioante, fuese á parar
oeroa de la puerta antigua del muelle
destruido.

Sus diámetros iotsrioras serán de oin-
ouenta á dosoientos oinouenta milíme-
tros, y sus pesos serán los qua se seña-
lan en elcorrespondíante ouadro que va
al final de este pliego.

Aríj3.'
El presente contrato se basará única-

menta en los preoio3 tipos que se data
Han ea el ouadro "oorraspondianta, que-
dando indaterminado el giste qua en el
período total da la contrata ó en cada
uno de loa años qua la misma oompren
de, haya de haaarsa; da suerte qua el
oontratista no podrá elevar reolamaoióa
alguna sobre esta punto sea el qua quiera
el sarvioio qua sa la pida, quadando al
Excelentísimo Ayuntamiento eu oomple
ta libertad de mandar realizar los sumi
nistros que orea neoasarios oon arreglo
al desarrollo da los trabaja yá los cré-
ditos que para los mismos se hallan con-
signados en los presupuestos ordinarios
ó en los extraordinarios que se aprue-
ben.

Eatidad da la contrata

2.* Uniendo los caminos al quitar el
paso á nivel por detrás de la oasa de su
propiedad, arreglando el trozo que existe
en mal e3tado desde dioho punto basta
el paso á aivel menoionada; y

Debarán Bervirsa oon todos los ele-
mentes preoisos para su funcionamiento
y estar perfectamente ajustadas.

CAPITULO III
Disposiciones diversas3." Haoiendo una verja en 1 • parte

de delante de su citada oasa oon puerta
para el paso á la vía que eólo se abrirá
para pasarela:

La que en cumplimiento de lo dispues
to en el artíoulo veinte de la citada ley
de expropiación forzosa y en el veinti-
oinoo dei Reglamanto diotado para su
ejeouoión, sa haoa públioo por madio de
esta Boletín Oficial, á fin da que los
propietarios interesados! en este expe-
diente de expropiaoión puedan presentar
se en el plazo de ooho días ante el aloalda
presidente del Ayuntamiento de Pinto
para hacer la dasigaaoióa dal perito qua
haya de representarles en las operaoiones
de medición y valoraoión de las paroelas
que hayan de serles expropiadas ó en
oase de no estar oonformes oon esta reso
luoión utilioen dentro del mismo plazo,
el reourso de que trata el artíoulo dieci-
nueve da la ref¿rila Lay de diaz de Enero
de miloohooientos setenta ynueve.

Madrid treinta yuno de Julio de mil
noveoientos ooho.— El gobernador Vadi-
ilo.

Art.8.* Modo de haoer los pedidos:
Los pedidos que hayan de suministrar-

se se haráa por esorito al contratista y
llevarán la firma del ingeniero director
ó ingeniero jefa del servioio de Fontane-
ría Alcantarillas y el visto bueno de la
Alcaldía Presidencia.

Resultando que la Compañía de los fe-
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali-
cante en su esorito da réplica rebate los
oargo3 formulados en el esorito de pr >-

tasta presentado por el señar Creus yha
oiéndesa oargo de las oonsidaraoiones
qne en el mismo señala oomo neoesarias
para avenirse á la ooupaoión y expropia-
ción de sus terrenos, manifiesta que no
sa opondrá al establecimiento de la vía
á que se refiare la primara considaraoión
siempre que dioho señar Creus y demás
personas interesadas se sujeten á las
oondioiones eatableoidas oon oaráoter ga

-
neral para esta olasa da instalaciones y
sufraguen por bu ouanta los gastos que
ia oonstruooión de dioha vía ocasione:
que tampoco enouentra inoonveniante en
aceptar la oondioión segunda tal oomo
propone el expresado señor Creus y que
en modo alguno serla conveniente acep-
tar Ja teroera oondioión per referirse al
establecimiento de un paso á las vías:

En el aoto de recibir el padide el oon-
tratista, quiaa al efaato sa personará
en la oficina correspondiente ouando se
la avisa, firmará el oonforme de dioho
pedido, bien en talonario si lo hubiere ó
por reoibo separado, oon el fin da poder
comprobar si se han cumplido las órde-
nes reoibidas en el plazo qua sa indicó ya
en el pedido talonario ó recibos arriba
mencionados.

Resaltando indeterminada la impor-
tancia de los pedidos que por el ramo
puadan hacerse, se fija prndenoialmente
en veintioinoo mil pesetas, el importe
anual, sirviendo esta oantidad para re-
gular la fianza provisional y definitiva
de la contrata y solo para este fin, pero
sin que en manera alguna, oomo ya se
ha dioho, sea obligatorio para el Muni
oipío elempleo de esta oantidad y sin
que el oentratista pueda elevar reolama-
oión alguna porque los suministros efeo
tuados no alcancen ó excedan de las ex

-
presadas oifras.

Art.9.* Reoonooimianto yrecepción:
Elreconocimiento y reoepoión de les

ef eotos pedidos se hará en 'os puntes de
entrega por el ingeniero diraotor, inge-
niero jefa del servioio ó faoultativ<* en
quien este delegue, comprobándose la
exacta relación entre la entrega y elpe-
dido, debiendo haoarse oargo la Admi-
nistración de todo lo qua resulte admisi
ble y desechándose los que no reúnan
las oondioiones marcadas en este pliego,
sin consentir en modo alguno qua diohos
efeotos sa depositen aipia de obra más
del tiempo necesario para qua el contra-
tista retire los materiales que no reúnan
buenas oondioiones, siendo de ouenta del
mismo todos los gastas de transportes
inherentes á ios materiales no raoibidos.

(Núm. 2.791.) (D.-l.)

AYUNTAMIENTOS CAPITULOII
Resultando que la Jefatura de la ter*

oera División de Ferrooarriles entiende
que la superficie que la Compañía de los
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á
Alioante se propone expropiar á D.Fé-
lix Creus en el término munioipal de
Pinto, es neoesaria para poder llevar á
efeoto la modificación de las vías de la
Estaoión de dioho pueblo, ouya modifi-
oaoióa oonstituye una mejora neoe-
saria y conveniente y que la supresión
del paso á nivel se haoe en virtud de re
seluoión reoaída en los expedientes de
modifioaoión de servidumbre á que
aquellos sa refieren y por tanto en oum
plimiento de aquella:

MaDHID Condiciones que han de reunir los mate
ríales que se han de suministrar.

Esta Exoelantísima Corporación ha
aoordado y sanoionade la Junta munioi-
pal contratar ea públioa subasta el sumi-
nistro del material de hierro fundido entubería reota, piezas espeoiales y llavesde paso para elramo da Fontanería Al-
cantarillas dal Interior, Ensanche y Ex-
trarradio hasta el treinta y uno de Di-
ciembre da mil novecientos dooo, bajo
los siguientes pliegos de oondioiones:

8KCRETARÍA Art. 4." Condicionas de la tubaria
reota y piezas espeoiales:

La fundíoióa de la tubería reota y pie
zas espeoisles será gris, sin palos, grie-
tas en su masa, toroaduras, alabeos, sin
faltas de oilindrado en su interior ni
exterior.

Todos los tubos reotos deberán ser
fundidos vertiaalmente.

Art.10. Pruebas á que se someterán
los materiales:Elsuministro comprenderá la tubería

recta y piezas espeoiales desde oinouenta
hasta dosoiantos oinouenta milímetros de
diámetro interior, siendo los diámetros,
espesores y pese de la tubería reota losque se indioan en el cuadro primero que
va al final de este pliego.

El ingeniero director, ingeniero jefe
del servicio ó faoultativo delegado para
la recepción del material, podrá en este
aoto pesar los tubos que estime conve-
niente y probar á una presión que ne
bajara de quinoe atmósferas la tuberíaque tenga á bien designar entre las su
ministradas.

FACULTATIVAS
CAPITULOI

Objeto, duración y entidad de la contrataResultando que la Comisión provinoial,
de oonformidad oon lo informado por la
teroera División de Ferrocarriles, oonsi-
dera indispansable la ooupaoión de los
terrenos neoasarios para que la referida
Empresa pueda llevar á efaoto las modi
fioaoiones qua intenta haoar en las vías
de la estación de Pinto, yreooonooe que
las obras proyeotadas por la misma y
aprobadas por Real orden de dieoisiete
de Junio de milnoveoientos siete consti-
tuyen ana mejora ventajosa á la explota-
ción, y que en le referente á la supresión
del paso á nivel,dada la antigüadad de la
autorizaoión sin haberse llevado á oabo
por la preoitada Compañía, ha podido dar
lugar á que el dasoonooimianto de la
existencia de esta dispesioión haya dado

Artíoulo primero. Objeto de la oqe-
trata

Es objeto de laoontrata el suministro
al ramo de Fontanería- Alcantarillas delmaterial de hierro fundido en tubaríareota, piezas espeoiales yllaves de psso
necesarias para oanalizaoión de aguas delInterior,Ensanohe yExtrarradio de estacapital, heohes por administración, ou-yos materiales vendrá obligado el con-tratista á entregarlos al pie de obra enlos puntos que se le designen.

En virtud de la enmienda aprobada
por el Exoelentíeime Ayuntamiento tn
bu sesión de tres de Agosto de mil revé-
oientos ooho, queda exceptuado de esta
oontrata el material que sea preciso para
las atenoienes de las booas de riego que

La forma, dimensiones, etc, de las
piezas especiales se fijarán por la Direo-
oión de Vías públioas y Fontanería en
oada estudio espeoial.

Ambas pruebas serán de ouenta del
contratista, efectuándose la segunda oonlos medios que facilite dioho suminis-
trante ó en un Laboratorio que designa-
rá el ingeniero director ó el ingeniero
jefa del servioio, siendo también en este
oaso de cuanta de la contrata los gastee
anexos á dioha prueba.

Las dimensiones, espesores, pesos, et-cétera, de la tubería reota, que se pida
que no vaya detallada en el oitado oua-
dro primero, tendrán sus pesos proper-
oionales según los espesores á los queso
detallan en dioho ouadre nú-nero uno.

Se admitirá, tanto para les piezas es
peoiales oomo para la tubería reota, una
toleranoia en más ó en menos de un oua

Art.11. Sustituoión de los materiales
desechados:

El tubo ó tubos quene tuvieran el
peso correspondiente á su diámetro, le
que maroará una disminusión de espeso-
res no aoeptable, ó que manifieste du-
rante la operaoión de prueba hidráulioa
la menor oantidad de pérdida de agua.

renta por oiento.
Art.5.* Aoanaladura de les enohufes:
En tedos loa enohufas, yá la distancia

de un centímetro de su erigen, habrá
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será rechazado y sustituido por otro que
reúna las oondioiones exigidas.

Art. 12. Entrega y aotas de reoep-

de fundición en piezas espeoiales, sumí-
nistrando tanto éstas oomo la tubería
reota á pie de obra.

Sffíle8e0On5,mÍ08"ad,nÍnÍBtratÍTO8' Madrid *****
7 uno de Mayo de mildeberá decirse en la parte de dioho me novecientos ocho.

*
üelo destinada a hacer la proposioión lo p, 5„„3„,_

,.
«guíente á 1. letra: sino se hioTse baja:

El ingen.ro director.
«por los preoios tipos» y si se hiciese w,____.- *'fa™<****&\u25a0
-nrt«i«K»j-j * . j« •» -urawi Económico administrativas«oon la baja de tanto por oíante (en letra) 1/ La sub-sta se verificará con toda»en los precios tipos» desechándose en el las formalidades estableoidas en al ar-aoto toda proposioión que no esté redao tíoulo dieciocho del Real decreto é Ins-tada en esta forma. tracción de veinticuatro de Enero de mii

Art. 23. Otras oondioiones: noveoientos oinoo, para la oontrataoiónbin perjuicio de cuanto queda estipula- de servicios provinoiales y municipales,do en este pliego, regirán también las el día diez de Oatubre de mil novación-oondioiones económico-administrativas tos ooho, á las dooe, en h primara Oasaque se dioten para este oontrato. Consistorial, plaza de la Villa,numereRegirán asimismo las del Real decreto oinoo, bajo la presidencia del Exoalentf *
é Instruooión de vaintiouatro de Enero simo sañor alcalde ó del tañíante ó coa-de milnoveoientos oinoo tanta veces oi- oejal en quían al efacta delega; dis-tado y las del pliego de oondioiones ge- tiendo también ai arto otro señor oonoe-nerales aprobado por Raal decreto de jaldesignado por el Ayuntamiento y uuetrece de Marzo da milnovaoientos tres da los señares notarios del Iludiré Cole-para la contratación de obras públioas. gio da esta oapital.Art. 24. Contrato de trabajo entre el 2.' Los pliegos de oandioioaes y de-rematante y sus obreros: más antecedentes para la Bubasta sa ha-ü-ntre el oontratista y sus obreros de

-
liarán da manifiesto «a la S-cretarú delba mediar un contrato en el que habrá Exaelantísimo Ayuntamiento (N»gooiado

de quadar preoiaamaate estipulado la du- de Subastas), durante las horas de dooe
raoion dal mismo, los requisitos para su á dos, todos los días na feriados qua me-denunoia o suspe sión, el número de ho dien hasta el del remata.ras da trabajo y el precio del jemal, así SA Elpraoio tipo para esta subastacomo también qua todas las cuestiones será el qua sa fija en el oaairo correa-que surjan por iuoumplimiento de este pondiente unida á este expaiieata y laoontrato, se someterán á la Comisión de partida por donde ha de sauafaoersa esteReformas sociales que funcionará oomo obligación figurará oaasigaada ea susarbitro, presidida por la Autoridad gu respectivas prasupuaatos.
bemativa, oontra ou?os laudos padrán 4.**- Los liaitadaras qua eanourran irealizaras los reoursos que estableoe la esta subasta habrán da oensignar en laLey de Eojuioi-mento oivil. Caja general da Dapósitos, la fianza pro-

Art.25. Rasarvas de la Aiministra* visional da mil dasaioaUa aiaaaaata po-
01°n* satas, oansistaatas ea el o*ao,j por oíanteSi al terminar esta oontrata las neoe- del impartí anual da la mu-aa; paliando
sidades del ramo exigiaran la continua- verificarlo ea matálio^ ó en ouilqaiera
oion de la misma hasta que se haga el sn- da los valorea ó sígaos qae datarm; a a el
ministropor otra nuava ó en forma dis- artíoulo doae da la Ias.nncióa antastinta, elExcelentísimo Ayuntamiento pe- oitada, oompatáaaosa éstos en la formadrá acordar dioha continuación dorante que sa estableoe aa el artíaulo treoa da hel plazo que orea necesario siempre qua misma Instruooión .
no exseia de dooe mesas, estando obli- S." Las prop «¡cienes para optar Igado elcontratista á suministrar los efeo • esta subasta sa preaantarán eu el Nie-tos que se le pidan bajo las oündioiones oiado de Sabastas da la Saorataría (pri-de este pliego y á los mismos preoios. mera Casa C .nsistorial), en los días há

CUADRO PRIMERO hiles, dasda el siguiente al en que apa*Espesores, dimensiones y peso de la tube- rezoa inserto el oorrespendiente anunciemria recta.
—

Tubos de enchufe v cordón _n i.«„„„/ j_r _
\u25a0_ .L_ UMIOAOES

wraon en la Gaceta de Madrid, hasta elanterior
y k*logramos en Ia9 a(lU8-la haya da tener lugar y dtt-

\u25a0rante de dooa dos da ia
Hyen qaa se expresa es
Bel articulo y ceba deoreto
Ida veinticuatro de Enero da novr-

El oontratista entregará á pié de obra
los materiales, los onales se comproba-
rán en la forma ya indioada, ouando se
considere oonveniente por el faonltativo
enoargado de la reoepoión.

oión: Para las llaves de paso regirán los
preoios señalados en el cuadro que va al
final de este pliego, entendiéndose igual-
mente que este preoio será alpie de obra.

A todos los preoios se les aplioará la
baja ó mejora en el remate sila hubiere.

Para dioha oomprobaoión se emplea-
rán los horas ó días que sean neoesarios,
no considerándose terminada la reoep-
oión hasta tanto se ultimen las pruebas
onya ejeouoión se haya ordenado.

Art.18. Precios contradictorios:
Si para servioio del ramo se neoesitara

algún material análogo á los fijados en el
primer artíoulo y no comprendidos en
este pliego, el oontratista queda obligado
á suministrarlo fijándose su precio con-
tradictoriamente entre dioho contratista
yel ingeniero direotoró ingeniero jefe
del servioio, sometiendo dioho preoio á
la bsja ó mejora del remate.

Efeotuada la reoepoión se extenderán
actas en las que se expresará el punto de
entrega yla oantidad de materiales su-
ministrados, aotas qua eerán firmadas
por ouantos asistan á esta.

Art. 13. Multas que podrán imponer
se al contratista:

Si no se llegase á un aouerdo para la
fijaoión del preoiocontradictorio á que se
refiere el párrifo anterior se hará oons
tar por escrita esta disconformidad yla
Administración podrá adquirir el mate-
ria do oualquier suministrante, siampre
que su cuantía no exoada da dos milpe-
setas durante el aña.

Si el oontratista no suministrara el pa
dido en el plazo marcado en elmismo, el
excelentísimo señar aloalde presidente, á
propuesta del ingeniero director dal ser-
vioio,podrá imponer una multa al con-
tratista de diez á quinoe pesetas por oada
día de retraso.

Inourriando el contratista en treinta
faltas por este concepto, el Excelentísi-
mo Ayuntamiento tendrá dereoho á res-
cindir el oontrato á los efectos que mar-
oan los ar tílulos treinta y ouatro, treinta
yoinoo y treinta y seis del Real deoreto
de veinticuatro de Enero de milnovaoien
toB oinoo sobre oontrataoión de servicios
provinoiales y municipales.

Art. 19. Relaciones valoradas
Alfinal d3 oada mes se hará por elin-

geniero director ó ingeniero jefa del ser-
vioio la liquidación de los materiales fa-
cilitados por el oontratista oon arreglo á
las aotas de reoepoión á qua se refiere el
artíoulo dooe, yaplioando el preoio á que
haya quedado en la subasta, á oada uno
de los objetos suministradas, se forma-
rán las relaciones valoradas en que cons-
tará la oantidad qua habrá de abonarse
al oontratista durante el mes.

Art. 14. Faoultades del Munioipiopa-
ra adquirir materiales por Administra
oión: Art.20. Certificaciones:Sin perjuioio de las multas que se ex-
presan en la oondioión anterior y oon el
objato de que el servioio ne sufra retraso
en oaso de faltar el contratista, podrá ad-
quirirse por Administración los materia
les objeto de esta oontrata que hagan fal
ta de ouaiquier punto y á oualquier pre-
oio,abonándose el exceso de coste sobre
los preoios tipos fijados en este pliego,
oon oargo á la fianza que tenga prestada
el oontratista oomo garantía del cumpli-
miento de esta oontrata.

Elimperte de los efeotos suministra-
dos por el oontratista se le aoreditará por
medio de oertifioaoiones mensuales que
expedirá el ingeniero director ó ingenie-
ro jefe del servioio oon el visto bueno del
excelentísima señor aloalde presidente, á
ouyas oertifioaoiones se acompañarán las
relaciones valoradas de que trata el ar-
tíoulo anterior.

Desde la feoha en que estéa extendidas
estas certificaciones empezará á oontarse
el plazo á que se refiere el artíoulo trein
ta y nueve del repetido Raal decreto de
veinticuatro de Enero de milnoveoientos

Art. 15. Modo da haoer efeotivas las
multas:

Las multas que puedan imponerse al
oontratista oon arreglo á lo preceptuado
en las condiciones anteriores, se harán
efeotivas de la fianza prestada por aquél
como garantía del cumplimiento de este
oontrato, yen oaso preoiso de sus bienesen la forma que establece el artíoulo
treinta y seis del Raal dooreto de veinti-
cuatro de Enero de milnoveoientos oinoosobre oontrataoión de servicies provin
«ales ymunioipales.

Art. 16. Reposición de la fianza:
Kl oontratista deberá oompletar la

\u25a0anza siempre que se estraiga una parto
aeelia para haoer efeotivas las multasque se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido reque
"do para completar la fianza no lo hu-
lera hecho, se deolarará rescindido el
éntrate oon los efeotos del artíoulo trein-a y 8iet("* del citado Real deoreto.

oinoo.

CAPITULO V Diámetros interio- Espesores Peso por metro títil
de tuboPrescripciones generales

Art.21. Obligaciones de los emplea-
dos dei oontratista para oon la Adminis-
tración:

oientos oinoo.
6.* El rematante no podrá ceder ti

traspasar los derechos que nazcan del re-
mate; pues quada prohibiia tarminpute-
mante la transfarenoía de los mismo*
en uso de la faoultad qua al Ayuntamien-
to oonoede el artíoulo veintioiaco de la
Instruooión de veintionatro de Eoero do
mil noveoientos oinoo, para la contrata-
ción de servioios provinoialeey munici-
pales.

Todos los empleados del oontratista
guardarán el respeto y consideración de-
bida á los señores oonoejales, ingeniero
director, ingeniero jefedel servicio, ayu-
dantes y á los demás funoionarios del
Municipio, atendiendo y oumplíendo
ouantas observaciones relativas al sarvi-
oio e les hioieren.

El inganiero direotor, ingeniero jefe y
ayudantes á sus órdenes podrán exigiral
contratista que dsspida á aquellos de sus
dependientes qua cometan alguna falte,
ouya orden deberá cumplirse inmediata-
mente.

CUADRO SEG
Llaves de paso comp,

*Guiüotin

ÍUNDO
tetas sistema
\a*

7." Ellicitador iouyo favor qaede el
remate, se obligaiconcurrir á las Casas
Consistoriales el día yhora que se le se-
ñale, á otorgar la correspondiente esori-
tura, entregando el documento que acre-
dite habar consignado oomo fianza defi-
nitiva en la Caja general de Dapódtos la
oantidad dedos mil quinientas pesetas
para garantir el cumplimiento de este
oontrato, podiendo también verificarla
en metálioe ó en loe valores ó signes ad-
mitidos en las fianzas provisionales, que
serán computados igualmente que cu
aquéllas.

i 8.* Si el rematante no prestase la
fianza definitiva 6 no concurriera el

iotorgamiento de iaescritura óno llenad

Diámetro
en milímetros !

Peso iproiimado
ea kilogramos I Importe en

pesetas

Art.22. Baja ómejora del remateCAPÍTULO IV
re«<>i valoración y abono de los sumi

La baja ó mejora que se haga en el re
mate, será ie un tanto por ciento por
cada oien kilogramos defundioión de tu
beria reota, piezas especíales y llaves, no
admitiéndose ningún pliego que no esté
redactado en esta forma.

50
55
70

nistros
Art.17. preoios tip08.

b
°8 Pre°-°fl tipos que deben servir de

PesetPara ,a SubaBta Berán la» de treinta
kilo»

(treinta Pesetas) por oada cien
y cu

d8 fandioión en tubería reota

ocho
ar8llta J GOho peseta8 (ouerentay
Pesetas) por oada oien kilogramos

Por tanto en las proposiciones que se
presenten en ei aoto da la subasta, que
deberán estar redactadas oen arreglo al
modelo que se aoompaña al pliego de
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2.* Tierra al sitio de la Yunta,de una
hectárea, treinta y seis áreas, noventa
seis oentiáreas.

aa 1ea ccndieienes preciáis para ello den-
tro del placo señalado yde nna prérrega
que sólo pedrá serle eenoedida per oan
sa justificada, sin qne en ningún oaso
pu eos exceder de finco díes, se tendrá
per rescindido el contrato, á perjnioio
del eííko rematante, con les efeo.es del
artículo veinticuatro de la repetida Ins-

pnesto municipal vigente; ysiácualquie-
ra de aquellos faltase el todo ó parte del
indioado reintegro será ex'gide en elacto
al licitador per el señor presidente, rete-
móndese bu resguardo en oseo de negar
Be á setief aoerlo hasta tanto que loveri-
fique ó ee le descuente el importe de la
falta de la fianza provisional ó de la de-
finitiva,oaso de que se le adjudioase el
remate.

samente en metálico ó en equivalente
en papel del Estado, en la Caja general
de Deposites ó en cualquiera de sus su
onrsales la oantidad de oinoo milpesetas.

Serán deseohadas las proposiciones que
no ee hallen conformes oon lo anterio-i
mente expuesto yque en su redacción no
se ejusten al siguiente

Linda,Saliente, Leocadia de la Plaza;
Mediodía yPoniente, herederos de Luoia
Ventura, y Norte, Ciriaoo González; tasa-
da en oiento oinouenta pesetas.

3.* Tierra en Fuente Lámparas, de
treinta youatro áreas, veinticuatro oen-
tiáreas: linda Saliente Toribio González,
Mediodía Valentín de la Plaza, Poniente
herederos de Vicente Ventura, y Norte
Leoncio Alvarez; tesada en oinouenta
pesetas.

Modelo deproposición.
Enterado el qne eueoribe del pliego de

condiciones para la venta en pública bu
basta de los snlfuros y oarbonatos de la
mina cArrayanes» en él indioados, se
oompromete á onmplirlo estrictamente
abonando el preoio total de
pesetas céntimos (expre-

_rnoaión.
16. Terminado el oontrato, y previa

certificación del señor irgeniero director
de Fontacería Alcantarillas, visada porel
excelentísimo señor alcalde presidente
en que conste haber cumplido las condi-
ciones estipuladas, yno hebiendo respon-
sabilidades exigibles, Be devolverá la
fianza al rematante.

9.a Elhecho de presentar una propo-
sición pera le ¿ubi sta ccretituj e al lioi-
tador re la cMígtcién de cumplir elcén-
trate ei le fuese* definitivamente adjudi-
cad*, el remate; pero no le da más dere-
cho, culeco le ícete edjedicado previ
sictElmer te, qre elde epelar centra el
acné rtío de Ir adjudicación definitiva si
ae ciejtce {.u jndiesde per el acuerdo.

4." Tierra en San Bartolomé, de die-
cisiete áreas, dooe oantiáreas: linda Sa-
liente Arroyo, Mediodía herederos de
María González, Poníante Brígido Gonzá
lez yNorte Ciriaoo González; tasada en
diez pesetas. .

sado en letra), deduoido del ensayo que
dio.***^^^^^-***l llllllllll'llllI1 11 1111 11

de plomo en les sulfures yMadrid treinta y nno de Mayo ce mil
noveoientos ooho.

El Seoretario,
F. Ruano.

(en letra), por oiento en los oarbonatos.
Feoha (expresada en letra.)

(Firma del proponente.)
Domiciliodel mismo.

5." Linar en la Vega, de ouatro áreas
seis oentiáreas; linda Norte herederos de
Manuel González, Saliente Dámaso Peña,
Mediodía y Poniente arroyo; tasada en
veinte pesetas.

El Excelertísime Ajnntimiento eólo
qrece obligare per la adjudicación defi-

Ml|l| IIIIMI--B
presente Be hace contar que, enfl

en ErticuloH
la de veintiI

oinI
esta subeata du-M

de quel
se haya reí

nno de no-1
veoientesccho.^ IHHI|||HHH^H|IIH|Jg|
P* VSw?í»«I?t,rfa: En virtud de diotada por

EdusrdoTJl» el 8eñor íuez de P"mera instanoia del
veía. distrito del Congreso de esta oorte, seEloficial del Negooiado, ¡Baoan á ia veBta en públioa 8ubastB) e¿ eI

t a
Modelo de propoSn gJÍ. flS"¡L™'S?lt" Pe86"

íqS dilStídída^i:" pfcp?-tÍmbra- üórJ rr°rvir6cone ñatro milcepas,
íl^___^_^uJífl!_\tVlÍWia\'' 7 en término de Hortaleza, al sitio de Val
bro íf,«foñSfií £nJ •*\u25a0'- e° 6l 6° d«eba,de oaber treinta youatro faneUrilHR^Sa^n^T^J^ °P * «ae- d0B «KlemtoeB y veintidós estadales;

reír
""**

deJontanería-Aioantsrillas.,) atierra en término de Hortaleza, al
aua Vivl '_'_*_'\u25a0'

'• • • sitio el Perdillar, de oaber diecisiete fa
les orrdioÍ¿n¿_ de ia' VubeVta en públiS tíg8-8U^ teBtad.ale8' ta8*da °n™*
licitación del suministro del material de tr"?,en*f 8 treintf/ ome» Ptwetas.
hierro fundido en tubería reetí! p'exal oít"^ Y¿_*

** de Hortaleza' al
espacíeles y llaves de peso para el ramo Vtl°de Cb0p0* á\ °-bfr °n°8 *•***">
d*Fontanería Aloonterillesdél Interior ÍMÍT*8/trei,?ta ? u"°-? ™sdÍ0
Er.se.cheyExtrrradio.haBtaeltrrintá TSÍ¿S!_

*"
y uno de Diciembre de mil novecientos

y . Pe89MB- .
dooe, enunciada en la Gaceta ¿Sadríd

i.lP,8ra W qU8t t6?drá 1?gar8a
yen el Boletín Oficial de la previne a i"Sí.mdíf,DSa de _Sn J™%a<i*'. 8Ít0
en les días v

F*«»miun en ja oaue dei General Castaños, nume-
coniforme en üii'¿orto con )n fLT*

™ ha ™M*¿° el día primero de
mbmos, se compromete á tomer á su oar ?°tUbre* á la8 doS de 8? haoiétld°
go dicho suministro oon estricta su jS- "

:£™M,"lq,w»• se admitirán posturas
ción á ellas. (Aquí la preposición en es- T? B° ,°-ubiaU ,88 d°8 teroer8S partea
ta forma: por los precios tip,s ó con \_

del a™i™* 3™Pfa tomar parte en la
beja de........ tonto per ciJnto- en le • er8Q °? ,!oitadore8 oonsi'g-
tra-en les precios tipes) nar previamente en la mesa del Juzgado

Madrid. de de 100 eldiez por oiento efeotivo del valor de
(Firma deí proponen^.')' ' "'

f'bien<*B t-ue 8irve *» UP° Para '\u25a0 s1
(E.—406 )

' . 8» S1U 0U"/o requisito no serán admiH

\u25a0itíve.
Madrid primero de Setiembre mil no-

veoientos ooho.
10. El /Tuntuniento, uEecde de la

faculten que le concede elertícnlo trein-
ta y cuatro ce- laInttrucción deveínti
cuatro de Entro de milnovecientos cin-
eo, ja nucknttía, pedia reeoindir el
cerníate en cualquier tiempo de ladura
ción del míeme, per faltes del rematante
á cualquiera de las condiciones eatipu

iadas.

El director general,
P. O.;

Eduardo Rodenas.
\u25a0(E.-405.)

6.' Herrén, al sitio de Rando, de vein
-

tioinoo áreas sesenta y ooho oentiáreas:
linda Saliente Tiburoio Ventura, Medio-
día Gaspar de la Plaza, Poniente ca-
mino, yNorte Brigido González; tasada
en cincuenta pesetas.

7." Otra herrén al sitio de Rando á
veintioinoo áreas, sesenta yooho oentiá-
reas.

(Núm. 3.086 )

PHUVIÜtNClAS JUDICIALES

Linda Saliente, Tiburoio Ventura y
Ciprián de la Plaza; Mediodía, Brigido
González; Poniente, Franoisoo Ventura,
y Norte, el mismo y Brígidc; tasada en
oinouenta pesetas.

Se advierte que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos teroeras
partes de la tasación.

11. El ce r tratista no podrá pedir au-
mento ó citirinnción del precio en que
fcubitee queettío el remate, sea cual
qnieitsia ciuseqce siegue, porque éste
tendrá logar á rkego y ventora.

12. El ccLtietifcte, psra tedes los in-
eidentcs á qne pudiera der legar esta su-
basts, rtnonoia el fuero de su juez ydo-
micilie,y expresamente ee somete á los
Tribunales de esta oorte.

13. El ccEtmtiBia queda obligado á
aatitf8cer los gestoB de esoritura, 6us oo-
piae ycemáe que origine la subasta, asi
«emo el imperte de la insoroión de todos
tes tíccuaf Lt(f que lo hayan sido para
ia misma en loa diarios oficiales dp Ma-
drid, piesentEido el efecto, antes de
formalizar la escritura óaota de remato,
el correspondiente resguardo de haber
hecho efectivo el mencionado imperte.

También queda obligado el oontratis-
ta á Satisfacer á la Hacienda pública el
importe de les dereohcn reales, silos de
Tecgi ae, y el de oualquiera otra contri
bución ó impuesto, á ouyo fin adquiere
el ccnpitmisoct presentar laescritura
de adjudicación en las ofíoiuas liquidado
ras dentro de los phzas legales, sin cayo
requisito no se le natisfará por el Exoe
lentísimo Ayuntamiento oantidad alguna

Qae para pasturar ha de consignarte
previamente en la mesa de\ Juzgado eldiez por ciento de la tasación; que lasfiaoas sa hallan libres de toda oarga ygravamen.

Qaa _.. existen títulos de propiedad
da ninguna de las fincas, y que sólo en
eiossa de no haoarsa pestura admisibleá todas en conjunto se subastarán por
separado á continuación.

Dade an San Lorenzo del Escorial á
veintiséis de Agosto de mil noveoientosooho.

Mariano Bardají.
Por su mandado,

Cándido Calzada.
(D.-2.)

Hospital militar de Madrid
Necesitándose adquirir an este Hospi-

talloa vivares yartículos que á continua
oion sí expresan, en las oantidades que
exijan las necesidades díd servioio, -

las-personas que deseen suministrar alguno
o todos presentarán sus proposiciones
por esorito en la Comisaría de Guerra,
Interveooión de dicho Establecimiento,
acompañando muestras de los artículoscuyo abasteoimiento ofrezoan el día 14
de Setiembre próximo á las once de la
mañana.

La forma de las entregas ycondicionesque deoen reunir los artículos serán las

Y que la venta se hace sin suplir pré-
viemente la falta de títulos do propiedad,
existiendo en los autos oertifioaoión de
dominio y de cargas expedidas por elre-
gistrador.

Madrid tres de Setiembre da milno-

DIRECCIÓN GENERAL
DE

CClilBiClIVIPCOTílEMSper ouenta del oontrato
14. Tojo licitador que conourrieeeá

la subestB en representación de otro ó do
eualq-.úr Sociedad, deberá inoluir den-

*"\u25a0 lll'I^^M

AinUNCIC
Autorizada por Real orden de veintio-cho do Aconto último la realización desubasta públioa para la venta del minerul existente en los depósitos de la mina«Arrayanes» en primero de Junio ú ti-

22^1^Í"°°jó^enera^a acordado
B< la

vecienti-s ocho
V.*B.° que se expresan en el pliego reJactadoai efecto y qua sa halla de. manifiesto enesta Comisaría todos los días no feriados.

kjtesd-*- lea nueva hasta las dooe.
OBJETO DEL CONCURSO

U1'0

tro del pliego cerrado que presente, ede
más de la propt eioión que haga ajustada
al mcdelo insirió en los anuLoios, copia
do la escritura de mandato, ó sea del po-
der ó documento que justifique de modolegalla perros liuad dellio tader para
gestionar á nombre yen representación

El señor juez,
R. Coves.

El esoribano,
P. S.

Bonifacio Juárez.
(A.-397.)

qui i'l'-ív»(
y 8imultan enmonte en I I)

terga lug Azúcar.
Aoeite mineral.
Chocolate.
Cerveza.
Manteca.
Legío.

pquelia mina y o ia I
ciondü de Jé":, á 1; _______W ______

ooión da
Y'ÍOV mur»lo« *•«*--*«

usen proderdante, cuyo documento ó
poder ha de haber eido, previamente yá
su ooBta, b'atanteado por oualquiera deSos señores lat adoa consistoriales D.Ma-

ía diez da Octubre próxim KKALSITJO DE SAN LORENZO
to^. B rdají Lnrrosa, juaz mu- ¡

Raal Stio da San i
ta suj-ioion al piipg' íes ipro n-o
Li<m",que be nqtiara de m<uníit-y-,, ff|
Expresadas oficinas durante» les h Veks de eepern-s.
despacho e» los dif.s feriados hasta el 1

Por el presenta, en virtud de prnviden
cia de hoy, üotada «n juiciovnrbal oivilá
instancia da don Clemente Mariano Hernániez oontra MínanoGonzález.seanun-oia la venta en júbliía subasta de lasfinoHB siguiefctes radioantes en Fresne-
dilla8. ouyo ecto tendrá lugar en esteJozgado el día treinta de Setiembre pró-
ximoy hora ció les onoe.

tieyunlogrupoAzuc* nllos.
Bizcedlos.auol María] Moriano, D. Antonio R. de

Póo yD. Gregorio Campuzano.

de la sub
fc¡! preoio mínimo admi-i'7

-
n-

mate, xriü^^_________________________m__ Jamón.
Merluza.
Pií»hones<
P:l.
Queso.

15. Las proposioiones para optar á
asta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la oíase
tandéoima, y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán dabida-

los oarb
furos como para

a.ns, sera
í Cortas

ado p< r la

diente almarte^ei^(^5!ab3^^^^B
proposiciones, extendida en psjSS
sello onceno, presentadas en pliego^^
rrados durante la primera media h,r8
han do ir acompañadas da la oédula par' I
sonal de sn firmante y de la carta de ipago que aoredite haborjconsignado Pre. j

Gaceta Minera
íro oorrespon-en el nú

Ríñones. i
Stsades.

AiSt?b?n0híI Bai° tré¡nta 7 uno deAgosto de milnoveoientos ocho.üiComisario de Guerra Interventor.
__. Manuel Piqué.(Num. 3.085. _ "

(E.— 404.)
Imprenta de A.'Alonso, Barbar i,'8~~M7dHd

del I
1.' Prado al sitiode VargsB, de unahectárea, treinta y seis áreas, noventa vseis oentiáreas

anéate reintegrados een un sello munioi-
•pal de diez pesetas, especial de subastas,
par eada quinientas pesetas ó fracción de'
-alies, según lo eeteblseido en el presu-

Linda, Saliente, Ciprián de la Plaza-Mediodía, camine; Pouiente, María Cíe'mente, yNorte, Vioente Ventura; tasadoen oiento oinouenta pesetas.


